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INFORMACIÓN GENERAL COMPONENTES DEL PRODUCTO 

Nombre: 
TIRA INDICADORA 

PARA EO 

 

Fabricante: 
ANQING YIPAK 

PACKAGIN 
MATERIAL CO 

Marca: 
 

Vida Útil: NO APLICA 
Procedencia: CHINA 
Registro Sanitario 
INVIMA: 

2014 DM-0011878 

Vigencia: 24 Septiembre 2024 
Clasificación de 
riesgo: 

I 

Método de 
esterilización 

No aplica 

Descripción y uso del 
producto 

Tiras indicadoras de gas EO, Transición de color irreversible de crema a óxido (azul) son 
tiras indicadoras multi parámetro para verificar las condiciones internas de esterilización de 
los paquetes de todos los ciclos de óxido de etileno. 
Se puede utilizar en mezclas de gases 100% EO y EO / HCFC; Almacenamiento a 
temperatura ambiente (15 ° C a 30 ° C). Cumple con ISO 11140-1 Tipo 1. 

Indicaciones y 
precauciones de uso 

Asegúrese que en el momento de usar la cinta indicadora se encuentre con el color indicado 
antes de su uso.  

Advertencias  Este es un indicador químico. No es un indicador biológico. 
Composición  Papel crepe, adhesivo, químico impreso. 
Contraindicaciones Ninguna conocida 
Numero de 
Re-usos 

Producto desechable 

Presentación 
comercial: 

Caja por 100 tiras. 

Condiciones de 
almacenamiento 

 Almacene en lugares frescos y secos, protegida de la luz solar. 

 Almacene lejos de fuentes de calor. 

 Se recomienda evitar poner elementos pesados sobre los productos. 

Disposición final: 

La disposición final de este producto se debe realizar según el protocolo interno de la 
institución garantizado el cumplimiento del decreto 351 del 2014 (Febrero 19) del Ministerio 
de salud “Por el cual se reglamenta la gestión integral de los residuos generados en la atención 
en salud y otras actividades”. 

 


